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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales visibles en 

la anotación 33 anexos se recibieron en este Juzgado, el día 18 

de octubre de 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta Ciudad.  A Despacho 

del señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

Armenia Quindío, Enero 25 de 2023. 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Q., Enero veinticinco del mil veintitrés. 

 

Se agrega al proceso ejecutivo hipotecario promovido por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO en contra de JOSE DARIO RODRIGUEZ QUICENO, la 

anterior comunicación de la Secretaria de Hacienda de Armenia Q.   

Notifíquese, 

                 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

                           JUEZ 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

26 de Enero de 2023.   No.  012. 

                          

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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